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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara de su

interés el centenario de la Escuela de Enseñanza Media N° 201 "José Elías

Galisteo", Ex Escuela Normal N° 1 de la localidad de Coronda, Departamento San
Jerónimo.

Afq. VICTORIA RAMIREZ
Diputada Provincial

BLOQUE SANTAFE FEDERAL

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El domingo 8 de marzo cumplió cien años la escuela José Elías Galisteo, ex

escuela Normal N° 1 de maestros, hoy escuela de Enseñanza Media 201 de

Coronda. En el acto estuvieron presentes el Gobernador de Santa Fe, Dr. Hermes

Binner; la Ministra de Educación Lic. Elida Rasino, el intendente Juan Carlos Naón,

funcionarios locales, exalumnos, representantes de instituciones educativas e

intermedias y público en general.

La celebración continuará los días 20 y 21 de junio, ocasión que reunirá a

los exalumnos de las distintas promociones de la escuela. El día 20 se realizará un

Homenaje y Misa en memoria del personal directivo, administrativo, docente, no

docente y alumnos fallecidos. El domingo 21 se desarrollará el acto académico

principal y el almuerzo del reencuentro.
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El personal directivo tiene planificado concretar otras actividades

complementarias durante el transcurso de este año. Con gran orgullo y

responsabilidad, Patricia Dip y Viviana Miniello,directora y vice, r~spectivamente.

del establecimiento educativo, expresaron: "Cuando en marzo de 2006

comenzamos nuestra gestión como equipo directivo, asumimos el impostergable

compromiso de continuar la construcción de la historia de esta escuela, por la cual

pasaron, durante estos primeros cien años miles de almas que se dispersaron por

todo nuestro país, llevando su impronta".

En el año 1909 se inauguró el edificio dónde funcionó la primer Escuela

Normal Mixtade Maestros Rurales. Según consta en el libro "Origen y Evolución de

la Ciudad de Coronda" de la historiadora corondina Alcira Marioni Berra, la escuela

estuvo llamada a proyectarse notablemente, impulsándose su progreso no sólo

cultural y espiritual, sino también material.

Posteriormente cambió su nombre por el de Escuela Normal de Maestros.

Actualmente el edificio es compartido por las escuelas: María Margarita Gervasoni,

José Elías Galisteo y por el Institutode Profesorado Leopoldo Chizzini Melo.

Su creación respondió a un proyecto presentado por el diputado provincial

Carlos T. Arguimbau, siendo gobernador de la provincia el Dr. Echagüe. El pueblo

de Coronda reaccionó con júbilo. El 17 de julio de 1908 se formó una comisión de

apoyo, y en los últimos días de diciembre se organizó un acto para impulsar

popularmente la idea de su creación.

En el libro de actas de la fundación de la escuela consta que se declara

inaugurada el 9 de marzo de 1909. No obstante, en las crónicas periodísticas

aparecerá siempre el 8 como fecha de fundación y en los años siguientes será

también ésta la elegida para festejar los aniversarios.
-

A continuación del acto inicial, la señorita María Margarita Gervasoni dictó

su primera clase de pedagogía destacándose la misión del maestro, y luego la

vicedirectora, Elisa Alzugaray, dictó Instrucción Moral y Cívica en la que hizo
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resaltar los deberes del buen maestro. Habían ingresado treinta y dos alumnas,

entre ellas Alfonsina Stomi. Alfonsina fue la primera de muchos alumnos que se

formaron en esta escuela y trascendieron en el mundo de la~ letras, de la

educación, y en los diferentes ámbitos de la vida profesional.

Por los motivos expuestos precedentemente, solicito a mis pares la

aprobación del presente proyecto de declaración.
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Arq. VICTORIA RAMIREZ
Diputada Provincial

BLOQUESANTAFE FEDERAL
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